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Señores Re¬ 
gente, y Oi¬ 
dores, Acuer¬ 
do General. 

D. Luis Anto¬ 
nio de Cárde¬ 
nas. 

D. Diego de 
Guzman. 

D. AíTenfio de 
Morales. 

D. Francifco de 
Bruna. 

D. Ilaymundo 
deSobremon- 
te. 

D. Pedro Ra¬ 
mos. 

D. Miguel de 
Aguirre. 

D. Pedro de 
Ulloa. 

D. Antonio Me- 
lendez. 

N LA CIUDAD DE SEVILLA, 
Jueves doce de Enero del año de 
mil fetecientos cinquenta y ocho: 

Vida por los Señores Regente, y 

Oidores de la Audiencia del Rey 

nueftro Señor, eftandoen Acuer¬ 

do General, la Proviíion de S. M. y Señores de 

fu Real Confejo, expedida en Madrid en doce de 

Diciembre del año paitado de mil fetecientos cin¬ 
quenta y fíete, refrendada de Don Jofcph Antonio 
de Yarza, Secretario del Rey nueftro Señor, y íu 
Eícribano de Camara mas antiguo, y de Gobierno 

de él, en los Autos formados a inftancia de los 

Diputados del Numero de Contadores de efta 

Ciudad, ante el Señor Don Diego Jofeph de Guz¬ 

man , Oidor Decano de efta Real Audiencia , co¬ 

mo Juez Coníervador de dicho Numero, íbbre 

pretender inhibir a la Sala de efta Real Audiencia, 

en que prefide el Señor D. Francifco de las Quentas 

Zayas, Oidor de ella, del conocimiento de los 

de la diípoíicion de Doña Petronila de Salinas, 

pendiente en ella, íbbre el particular de la Multa, 

y apercebimientos impueftos a Don Pedro Mexia, 

y Don Luis de Robles, Contadores, que tañaron 

la Quenta hecha por el Contador Don Diego de 

Alfaro, moderación de la taflacion, que hicieron, 

y reftitucion, que fe le mando hacer a dicho 

Contador, que fe remitieron a dicho Real Con- 

íejo, con los del dicho Expediente, y los que fe 

fe- 



feguian ante dicho Señor Don Francifco de las 

'Quemas.* corno Subdelegado para la adminiftra- 

cion, y cobranza de las Penas de Camara, íbbrc 

la exacción de dicha Multa, para vérfe en la Com¬ 

petencia formada por dicho Señor Confervador, 

íbbre que fe hizo cierta Reprcfentacion por el Se¬ 

ñor Don Luis Antonio de Cárdenas, Regente de 

efta Real Audiencia, en razón de los perjuicios, 

que fe le caufaran al publico, de la pretenfion de 

dichos Contadores, por la que fe confirman en 

todo las providencias dadas por efta Real Audien¬ 

cia en dichos Autos, los que fe le mandan devol¬ 

ver ; Y fe manda, que en adelante el TaíTador 

General, regule , y talle los Derechos, que los 
Contadores deban haver, por la formación de 

qualquier Cruenta, a razón de treinta reales de 

vellón por dia, de los que fe ocuparen en ella, 

precediendo Juramento del Contador, de los que 

ha ocupado en fu formación, y de aver trabaja¬ 

do feis horas en cada uno: Y fe declara, que 
fiempre queda a los Juezes de las Particiones , ó 

Autos, en que eftuvieren las Quentas, el conoci¬ 

miento de fi fon, o no, juilas las regulaciones 

de los Derechos correfpondientes a los Contado¬ 

res, y que en efto pueden proceder de Oficio, ó 

a pedimento de Parte, y que fe execute, fin em¬ 

bargo de fuplicacion : Dixeron, que fe cumpla, 

y execute lo que íe manda por dicha Real Provi- 

fion y y mandaron, que, poniéndole original en¬ 
tre los Papeles de efte Real Acuerdo, con la co¬ 

pia de la Reprefentación hecha por dicho Señor 

Regente, fe le haga faber fu contenido al Taífa- 

dor General de efta Real Audiencia, a los Alcal¬ 

des del Crimen, y demas Juezes Ordinarios de 

ella, a los Efcribanos de Camara de efta Real 
Audieiv 



Audiencia ^ a los de Provincia > y Juzgados de los 

Thenientes , a los Contadores , y Efcribano de la 

Confervaturia > para que les confte lo determina¬ 
do por S. Mag. a cuyo fin a cada uno de los re¬ 

feridos fe les dexe Copia de efta Providencia, para 

que la pongan entre los Papeles de fus reípedivos 
Oficios; y que los Autos devueltos, íe paífen los 
unos a la Eícribania de Don Franciíco Auguftin 
Solano, y los otros a la de Juan Montero, Efi 

cribano Publico, y de la Comifsion de Penas de 

Camara, poniendofe en ellos Copia de efta Pro¬ 

videncia. Y por efte Auto, aísi lo acordaron, y 

rubricaron ~ Tiene nueve Rubricas ^ Don Ma¬ 

nuel de Angulo Benjuméa. ........... 

Es Copia de fu Original, con que concuerda, á que me 
refiero, que queda entre los Papeles del Archivo de 
dicho Real Acuerdo: T para que confie, en confe- 
quencia de fu determinación, hizo [acar la prefente* 
en Sevilla, d iúrctu, de Enero del año de mil fe- 
te cientos ■ 7 
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